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Lima, veintiocho de agosto de dos mil trece.- 

 

VISTOS; y CONSIDERANDO:  

Primero.- Que, viene a conocimiento de esta Sala Suprema el recurso de 

casación interpuesto por la demandada Empresa de Transportes Turismo Furia 

Buss E. I. R. L. a fojas doscientos sesenta y cinco, contra la sentencia de vista 

del ocho de marzo del año en curso, corriente a fojas doscientos cincuenta y 

cuatro, que confirmando la apelada de fecha quince de agosto de dos mil doce, 

declara infundada la contradicción por causal de inexigibilidad de la obligación 

formulada por la parte ejecutada; y fundada la demanda de ejecución de 

garantía interpuesta por el Banco de Crédito del Perú –Sucursal Iquitos; medio 

impugnatorio cuyos requisitos de admisibilidad y procedencia deben ser 

verificados conforme a la modificatoria establecida en la Ley 29364.  

 

Segundo.- Que, en tal sentido, en cuanto a los requisitos de admisibilidad 

previstos en el artículo 387° del Código Procesal Civil, modificado por la Ley 

citada, se tiene que el presente recurso cumple con tales exigencias, esto es: I) 

Se impugna una resolución expedida por la Sala Superior que, como órgano de 

segundo grado, pone fin al proceso; II) Ha sido interpuesto ante la Sala Civil 

Mixta de la Corte Superior de Justicia de Loreto; III) Ha sido presentado dentro 

del plazo previsto en la norma según se advierte del cargo de notificación de 

fojas doscientos cincuenta y nueve vuelta recepcionado por la empresa 

recurrente el ocho de abril del año en curso, y el recurso ha sido ingresado el 

veintidós de abril del año en curso; y, IV) Se adjunta el arancel judicial 

respectivo por el monto de Mil Ciento Diez Nuevos Soles. 

 

Tercero.- Que, en lo referente a los requisitos de procedencia previstos en el 

artículo 388° del Código Procesal Civil, modificado por la Ley acotada, se 

advierte que la recurrente cumple con lo dispuesto en el inciso 1 de la norma 
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procesal anotada, porque impugnó la sentencia de primera instancia que fue 

desfavorable a sus intereses.  

 

Cuarto.- Que, para establecer el cumplimiento de los incisos 2, 3 y 4 del 

precitado artículo 388° del Código adjetivo, se debe señalar en qué consisten 

las infracciones normativas denunciadas. 

 

Quinto.- Que, en el presente caso la recurrente denuncia la infracción  

normativa del artículo 1098° del Código Civil, que regula la formalidad que 

debe cumplir la hipoteca. Alega que, la infracción de la citada norma queda en 

evidencia cuando el Juez y la Sala Superior no consideran que la constitución 

de la hipoteca es solemne y debe constar por escritura pública.  

El ejecutante no contaba con una hipoteca solemnemente constituida que 

verificara plazos, incumplimientos y circunscribiera cuándo es que se debía 

proceder a ejecutar  vía ejecución de garantías, tal como lo pretendió con la 

presente causa. 

La Sala Civil al confirmar la sentencia apelada ha dejado en indefensión a la 

empresa, ya que desconoce lo regulado expresamente por el artículo 1098° del 

Código Civil, al desconocerse que la constitución de la hipoteca  es solemne y 

debió constar por escritura pública, lo cual no aconteció en el presente caso. 

 

Sexto.- Que, el recurso de casación es un medio impugnatorio de carácter 

extraordinario que sólo puede fundarse en el error en la aplicación o 

interpretación del derecho objetivo, más precisamente en una infracción 

normativa que incida directamente en la decisión impugnada, y no así en el 

examen de cuestiones referidas a los hechos o a los medios probatorios 

presentados durante el transcurso del proceso. Así configurada, la finalidad del 

recurso de casación es, conforme lo establece el artículo 384° del Código 

Procesal Civil, la adecuada aplicación del derecho objetivo al caso concreto y la 

uniformidad de la jurisprudencia nacional por la Corte Suprema de Justicia. Al 
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ser un recurso extraordinario, su interposición requiere claridad y precisión, 

tanto en la exposición de las razones que fundamentan la infracción normativa 

como en la sustentación de la incidencia de dicha infracción en la decisión 

contenida en la resolución impugnada. Lo contrario, es decir, la falta de claridad 

al exponer la infracción normativa o la falta de infracción normativa en sí, 

supone un pronunciamiento en el cual se declare improcedente el recurso. En 

el primer caso la improcedencia será consecuencia de la falta de claridad que 

no permite establecer en qué consiste la infracción normativa denunciada, en el 

segundo, la ausencia de incidencia directa en la decisión impugnada 

desvirtuará el agravio producido en quien lo interpone y por ende hará 

innecesario el recurso. 

 

Sétimo.- Que, en cuanto a la infracción normativa contenida en el 

considerando quinto, cabe señalar que resulta improcedente porque la 

recurrente no demuestra la incidencia directa de la infracción sobre la decisión 

impugnada; toda vez que las instancias de mérito han establecido que la 

hipoteca ha sido constituida por Escritura Pública del veintiuno de agosto de 

dos mil nueve sobre los inmuebles urbanos inscritos en el Registro de 

Propiedad Inmueble de Loreto y de Huánuco, respectivamente; en 

consecuencia, no se configura el agravio invocado por la recurrente.  

Asimismo, dicho agravio no está dirigido a cuestionar el fundamento esencial 

de la resolución de vista, consistente en que se encuentra acreditado que la 

empresa ejecutada mantenía tres cuotas consecutivas impagas; por 

consiguiente, de acuerdo al artículo 1323° del Código Civil, al Banco le asiste el 

derecho a exigir al deudor el inmediato pago del saldo.  

 

Octavo.- Que, por lo expuesto el recurso examinado no reúne los requisitos de 

procedencia previstos en los incisos 2 y 3 del artículo 388° del Código Procesal 

Civil,  ya que no describe con claridad y precisión la infracción normativa ni 

demuestra la incidencia directa de la infracción sobre la decisión impugnada. 
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Noveno.- Que, en cuanto a la exigencia prevista en el inciso 4 del referido 

artículo 388°, el recurrente cumple con indicar que su pedido casatorio es 

revocatorio, lo cual no es suficiente para atender el recurso materia de 

calificación. 

 

Décimo.- Que, los requisitos de procedencia del recurso extraordinario son 

concurrentes conforme a lo señalado en el artículo 392° del Código adjetivo, 

modificado por la referida ley; en consecuencia, como ya se ha dicho en el 

octavo considerando, no se cumplen tales requisitos. 

 

Por estos fundamentos y de conformidad con el artículo 392° del Código 

Procesal Civil: Declararon IMPROCEDENTE el recurso de casación interpuesto 

por Empresa de Transportes Turismo Furia Buss E. I. R. L. a fojas doscientos 

sesenta y cinco, contra la sentencia de vista del ocho de marzo del año en 

curso, corriente a fojas doscientos cincuenta y cuatro; en los seguidos por el 

Banco de Crédito del Perú –sucursal Iquitos- sobre ejecución de garantías; 

DISPUSIERON la publicación de la presente resolución en el Diario Oficial “El 

Peruano”, bajo responsabilidad de ley; y los devolvieron. Interviene como 

ponente el señor Juez Supremo Almenara Bryson.- 

SS. 

ALMENARA  BRYSON   

HUAMANÍ LLAMAS 

ESTRELLA CAMA 

CALDERÓN PUERTAS 

RODRÍGUEZ CHÁVEZ  

 

Jep’ 


